
 
REPÚBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE COBQUECURA 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

 
ACTA EXTRAORDINARIA Nº 7 

SEXTA SESION EXTRAORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE COBQUECURA 

PERIODO 2008-2012 
********************************************************************** 

 
 En Cobquecura a 29 días del mes de Octubre   de 2009, se reúne el Concejo Municipal en su 
Séptima   Sesión Extraordinaria del Período 2008-2012 en la Oficina de Alcaldía.  Preside la Sesión el  
Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Julio Manuel Fuentes Alarcón, contándose con la 
presencia de los Srs. Concejales, Don José Pedro Cifuentes Crisóstomo, Don Guillermo Salgado 
Contreras, Doña Jacqueline Pacheco Alarcón, Don Enrique Rodríguez Alarcón, Don Lautaro Igor 
Millanao Mora.  Se encuentra ausente Don Temistocle Vera Irribarra, (quien se encuentra en  el 
Congreso Extraordinario de Educación Municipal, los días 28 y 29 de Octubre de 2009 en la Ciudad de 
Cartagena , como Presidente de la Comisión de Educación del Honorable Concejo) 
 
 Actúa como Secretaria de la Sesión, la Srta. Valentina González Soto, Secretaria Municipal (s). 
 
  Siendo las 15:00 hrs. Se da inicio a la Séptima Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal, 
periodo 2008-2012.   
 
En esta oportunidad el tema a tratar es:  
 
1.- TABLA 
1.1.-  Aprobación Informe Técnico Comisión Evaluadora de la Licitación Pública de la Concesión 
“Contratación de Personal para Nochero y Mano de Obra Mantención del Aseo y Limpieza al Edificio 
Consistorial y Edificio de los Servicios Públicos, Período Noviembre 2009 – Octubre 2010”. 
 

INFORME TECNICO  
COMISION REVISORA 

 
COBQUECURA, 26 de Octubre de 2009 

 
LICITACION  PUBLICA “CONTRATACION DE PERSONAL PARA NOCHEROS  Y MANO 

DE OBRA MANTENCION DEL ASEO Y LIMPIEZA AL EDIFICIO CONSISTORIAL Y 
EDIFICIOS  DE  LOS SERVICIOS PUBLICOS, PERIODO NOVIEMBRE 2009-OCTUBRE 

2010. 
 
1.- La Comisión de Apertura de Antecedentes, designada por Decreto Alcaldicio N° 3835 de fecha 23 
de Octubre de 2009, compuesta por el Sr. Luis Placencia Ormeño,  el Sr. Luis Vargas Abello, Director 
de Obras y Sr. Oscar Espinoza Sánchez,  Administrador Municipal, se reunieron con fecha 23 de 
Octubre de 2009, a fin de realizar la Apertura de ofertas  presentadas  por las empresas que presentaron 
sus ofertas  tanto en el portal, como en soporte papel, según lo establecen las Bases Administrativas 
Especiales en su Art. 10.0 (Presentación de la Propuesta) para la ejecución del  de la Contratación de 
Personal  para Nocheros, Mano de Obra Mantención del Aseo  y Limpieza del Edificio Consistorial  y 
Edificios de los Servicios Públicos, periodo Noviembre de 2009 - Octubre de 2010, de acuerdo a ello 
nos permitimos informar lo siguiente: 
 

a) Con fecha 14 de Octubre de 2009, se publico  en el portal  “CHILECOMPRA”, el llamado a 
licitación pública  para la  “Contratación de personal  para nocheros, mano de obra 
mantención del aseo  y limpieza del edificio consistorial  y edificios de los servicios 
públicos, periodo Noviembre de 2009-Octubre de 2010”.- 



b) Con fecha 23 de Octubre, siendo las 17:00 Hrs. la comisión nombrada para este efecto procedió 
a realizar  el acto de apertura  constatándose lo siguiente: 

 
- Presentaron ofertas a través del portal y soporte papel las siguientes Empresas: 

 
 ALTRAMUZ LTDA. 
 JUAN ESCALONA GONZALEZ 
 GPS. Y CIA. LTDA. 
 NICANOR ORELLANA AVILA 

 
OBSERVACIONES: La Empresa  GPS y Cia. Ltda. y la Empresa Juan Escalona González, quedaron 
fuera de bases por no cumplir con lo establecido en la Bases Administrativas  Art. 10.0(presentación de 
la propuesta), donde se establece  que los sobres caratulados “documentos anexos” y “sobre propuesta 
económica”, deben ser ingresados en la Oficina de Partes hasta las 12:30 hrs. de la fecha de cierre de 
las propuestas  según calendario  del sistema electrónico: 
 

- Empresa Juan Escalona González ingresó a las 13:04 
- Empresa GPS y Cía. Ltda.. ingresó sobre a  las 15:45  

 
II. ANALISIS DE LAS OFERTAS 
 
A.- De acuerdo a lo señalado  en las Bases Administrativas Generales, Art. 11.0 los criterios  de 
evaluación son los siguientes: 
 
CRITERIOS DETALLES PUNTAJE 
PRECIO (se le asignará puntaje al oferente que presente el 

menor valor de la oferta, en base a N° de jornada 
contratada) 

70 

OTROS 
ANTECEDENTES 

Metodología 25 

RESIDENCIA Residencia en la comuna 15 
 
B) Con fecha 26 de Octubre  de 2009, se reunió la comisión evaluadora nombrada por Decreto 
Alcaldicio N° 3.873 del 26 de Octubre de 2009, para analizar los antecedentes  de las propuestas que 
pasaron la etapa de apertura.- 
 
C) Una vez analizados  y revisados los antecedentes, se detectó que la Empresa  Altramuz quedó fuera 
de bases, puesto que  en el formato N° 2 y en portal ingresó  el valor mensual del servicio y no del 
periodo como se solicitaba. Independiente de lo anterior como referencia queremos informar que el 
oferente Altramuz Ltda. en su oferta anual presentó un costo de $34.945.345 y contrato de  8 jornadas 
completas, y el Oferente Nicanor Orellana en su oferta anual presenta un costo de $34.985.000 y 
contrato de 9 jornadas completas.- 
 
D) De todo lo detallado anteriormente se ve que el único oferente que cumplió con lo establecido en las 
B.A.E. es el Sr. Nicanor Orellana.- 
 
CONCLUSION 
 
Todo lo anterior esta Comisión lo expone al Honorable Concejo  Municipal para que tome su decisión  
de Adjudicación  respeto de la Licitación “Contratación de Personal Nochero  y Mano de Obra 
Mantención del Aseo y Limpieza  de Edificio Consistorial  y Edificio de los servicios públicos, periodo 
Noviembre de 2009- Octubre 2010.- 
 
 
LUIS VARGAS ABELLO    LUIS PLACENCIA ORMEÑO 
     Director de Obras           Secplan 
 



   OSCAR  ESPINOZA SANCHEZ 
        Administrador Municipal 
 
El Sr. Presidente pregunta,  se aprueba el punto en Tabla. 
 
Los Sres. Concejales presentes al unísono responden se aprueba. 
 
ACUERDO N° 117:   EL  HONORABLE CONCEJO POR UNANIMIDAD DE LOS 
MIEMBROS PRESENTES (SE ENCUENTRA AUSENTE EL CONCEJAL SR. TEMISTOCLE 
VERA I.) APRUEBA INFORME TÉCNICO COMISIÓN EVALUADORA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA DE LA CONCESIÓN “CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA 
NOCHERO Y MANO DE OBRA MANTENCIÓN DEL ASEO Y LIMPIEZA AL EDIFICIO 
CONSISTORIAL Y EDIFICIO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, PERÍODO NOVIEMBRE 
2009 – OCTUBRE 2010. 
 
El Sr. Presidente agradeciendo la asistencia de los Sres. Concejales presentes, pone términos  a la 
sesión extraordinaria N° 7, siendo las  15:30 hrs. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


